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A » píública del Ecuador,veinte y nuevede Junio, -' de mil 

E 
: ca Ya “ A AA a . 

DRA. XIMENA , 
MORENO DE novecientos ochenta 

SOLINES l mu 

NOTARÍA 2a. , e _ y tres, ante mi, No 
- : : no 

- SB slo AUMENTO" Z/ taria egunda del - 

6 DE CAPITAL, Cantón, Doctora Xi- 

» Y REFGRMA DE ESTATUTOS DE mena Moreno de 3% - 

o La COMPAÑIA " FABRI-CABLES lines comparecen: 
- - a rin pame 

9 C. LTDA." * el señor Ronald - 

o Lackenbacher austria 

La co, de estado ci - 

12 CUANTIA:Y16* 000.000,00. oo vid casado, en su - 
yn 

18 0i 4 copias calidad de Gerente 

14 y representante le- 

1 gal de "FABRI- CA-= 

26 BLES C. LTDA." debi 

ar A damente facultado - 

15 por la Junta General 

19 General de Socios; y, los señores Ronald Lackenbacher 

A . zol y Peter lackenbacher, austríacos y de estado civil - 

2 casades, en sus respectivas calidades de Presidente y 

20 Cerente_, representante legal de la Compañía "ELECTRO 

CROMO C.-A.«", facultados por la Junta General de Accio 
22 

nistas de la Compañía así como de los nombramientos 
24 

/ que cómo documentis habilitantes se acompañan. Los - 

- comparecientes son mayores de edad, domiciliados en - 

O 
esta ciudad, plenamente capaces a quienes de conocer 

doy fe, me piden elevar a escritura pública a 1 conte- 
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nido de la siguiente minuta: - “SENOR NOTA 
  

/ 
RIC: Enel registro de escrituras públicas a su - 
  

cargo sírvase incorporar una de la que conste la si - 
  

guiente de aumento de capital de "FABRI-CABLES CIA. 
  

LTOA.", según el siguiente tenor: - P RIMERA.- 
  

  

    

COoONmPpA A ECIENTESO A 13 suscripción de 
AN PARANA 

e 
    Her 

  

la presente escritura pública comparecen: el señor - 

  

  

  

  

O A A AAA A e A 

Ronald Lackenbacher en su calidad de Gerente y re- 
PA cr AR EG e RE AO Ga AC dual Dl linde a O E FA Y 

presentante legal de "FABRI-CADLES C. LTDA - , Capa- 
Pts e E - "Ar 

citado para el efectr según lo dispuesto en el Articu 
2   A O O A TN IEA q A 

lo Undécimi de los estatutos sociales de la Compañía 
  

  .. o 

y debidamente fac.ltado por la Junta Leneral de So - 

lo cios en sesión de tr M de mil n cient - 

ochenta y tres. Y, los Señores, Ronald Lackenbacher Y 
A A e AT e 

  

Peter Lackenbacher en sus respectivas calidades de - 
E A 
  

..o: Laos Re . 

Presidente y Gerente, representante legal, de la Com- 
  

  

A A O A A A 

pañía " ELECTROCRIMO C.A.",. Capacitados para el ePec- 
A A A A A 
    

  

to según lo dispuesto en los Artículos Vigésimo - 
  

Quinto, literal c) y Vigésimo Séptimo, literales a) y 
  

F) de sus estatutos sociales; y debidamente faculta- 
  

dos para el efecto por la Junta General de Accionis- 

tas de la Compañía en sesión:¿de doce de Mayo de mil -] 

Í Le 
noavecientes rchenta y tres./Se acompañan en calidad 

Í. 

de documentos habilitantes tanto los nombramientos - 

  

  

como las respectivas actas de las sesiones de Juntas 
  

Cenerales de Jdocios y de Accionistas, en coplas cer- 
  

  

  

lidad austriaca y domiciliados en la ciudad de quito, 
- AMA PA A NE o + ER al a tn SOPORTA ol a e Ra A — a TEA     
  

tificadas. ¡Los Comparecientes son casados, de macional 
la So mi na MEDI MIA a o AER 

ve
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Ecuador». - SEGUNDA. - ANTECEDEN - 
  

TES. - a) "FABRI-CABLES C. LTDA." se Constituyó 
¿ata yu E 

  

ARS A 

mediante escritura pública celebrada el dos de Marzo 
  

Parral pu 0 de + A II O RS NR 

de mil novecientos setenta y siete ante el Notario de 
  

  ATM E Art ei 

Quito Doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en el Re- 
  

  

IN Dr o IA A O O AI e o e AR A Y NAAA PA ag JR 

nistro Mercantil del Cantón el veinte de Abril de. - 
O E AND at - . co me. mos 

ese mismo año bajo el número A uarenta y siete del Re- 
  

  2 0 le a mr ESA a AIR AI PA A A 

oiístro Ihdustrial, tomo nueve. Y Fue anotada en el Re 
  

  E As A 

  

perterio con el númeto cinco mil setecientos treinta 
Sos Y . ME a a A     

ll y ocho el dos de Junio de mil novecientos setenta y - 

AO y IRA PRA O NU a RRA A IAE TE ro 1 e A A e 

"FABRI-CABLES CL. LTOA." en_sesión de trece de May o O | 
ri PA SA ÍA A A A AR A A CENAS AA IA A a TA NS 

de mil novecientos ochenta y tres, en ejercicio de la 
O A DA e O A II A A A 6 A A A ir ms cms or 
  

  

  

facultad constante en los Articulos Áexte y Séptimo - 
A MR RA O A A A e A A A 

de sus estatutos sociales, procedió válidamente a re- 
  

solver el aumento de capital de la Compañía, la admi- 

sión de un nuevo ocio y la consiguiente reforma par- 

  

cial de sus estatutos sociales; yy/autorizó, además, 
7 

al Gerente de la Compañía para que intervenga en el - 
  

  
actos indicados. = TERCERA e AUMENTO 

  

DE CAPITAL... - Lun estos antecedentes, 

siete.  ! pl _La Junta Ceneral de S0cios de la Compañía 

—— otorgamiento y perfeccionamiento del aumento y demás |. 

  pp 

comparece el señor Ronald Lackenbacher en La calidad 
  

ear e -. 

  

  1 

y con las atribuciones antes indicadas y declara y - 
  e es 

  

hace _ constar que el capital social de "FABRI-CABLES C. 
a > MR, a 

1 

¿LTOA." actualmente de Dos piliones de SUSresy queda - No. E E 

  
A OR a UA A AI NOU a a e e a some a 

aumentado en Diez y Seis Millones de Sucres, para quey 
  E a AE A al DR Co =y   3 consecuencia de este aumento, el capital social de 
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"FABRI-CABLES C. LTDA.". ascienda a Diez y cho Millo 
A E E A .. is 

nes de sUuUcres. La suma en que Consiste el aumento de «$ 
  

RA A E 

capital está dividid a en en Diez y seis mil participacio 
a so 

  

en EA A A rg o ir da TRA E 

nes de Un Mil sucres cada unaj las mismas que, Íntegr. 

  

ente suscritas, se pagan de _ la siquiente forma: - 
TA a 

UN CO. - Sor capitalización de reservas: == -= - =- - 
  

a) De reservas legales: 
  

A Marzo 31 de 1.980 Y 5'250.000,00 
  

A__ Marzo 31 de 1.981_ - 756. 000,00 
  

b) De reservas facultativas: 
  

A Marzo 31 de 1.980 489.183,69   

  
  

SUMAN: Y 10'600.000,00 

A Marzo 31 de 1.981 3'510.816,31 | 

  

  
Para la suscripción y pago de esta parte del aumento 

de capital, se ha observado el derecho proporcional - 

7 . 

  

de los Socios: - DCS.- En especie: "ELECTROCREMO   
  

    COMPAÑIA ANONIMA" es propietaria de) inmueble ubicado 
A RI RO e e POS MAR IA AR   

en la Parroquia Urbana CNauptoruz» ciudad y cantón - 
  
A AAA A o A AN O e gr AR A A 

  Quito, provincia de Pichincha, calle "R. Ramos"(s/n) 

sin número. El terrenc lo adqurió por compra a los CóÓ Mn 
  

  

E A A 2 a 

yuges, señor José Avelino Carrera y Doña Loila Adela 
  

tara E e IO o YA ARO PR RA a E A a A ose 

Paredes Tobar de Carrera , según consta de la escrit u 
  

E Fr e A a a O 

ra pública celebrada el tres de Julio de mil novecien 
  

tos sesenta y nueve ante el Notario de Quito, Doctor 
  

Miguel A. Altamirano e inscrita en el Registro de la 
  

Propiedad del cantén el doce. de Agosto de ese mismo 
  

año. Los lindercs y dimensiones son como siguen: N o r     te: en parte, la calle "R. Ramos" en una extensión     
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de diez metros; yv, en otra, terreno de propiedad del 

E Y 

señor Rrnald Lackenbacher . Su r : sesenta y un me - 
  

tros con el Pasaje "A". Estes: oen ochenta y tres A 
  

metros, sesenta y cinco centímetros con terrenos de - 
  

Y 

la familia Pérez Pallares. Y, Ue ste : én ciento 
  

dos metros cen terrenos de los Cónyuges, señor Jorge 
  

Straka lliner y señora María Hajek de Strakal, £l terres 
  

no tiene una extensión total de cinco mil metros cua- 
  

drados y fue adquirido con el carácter de Cuerpo cier- 
  

  

to "FLECTROCROMNO Ca,” en sesión de Junta General + 

de Accionistas de doce de Mayo de mil novecientos - 
  

ochenta y tres, resolvió aportar el inmueble anterior 

  mente indicado en el estado en que actualmente se en-. 

cuentra y sin reserya alguna para sí, en favor de la +4: 
  

Compañía "FABRI-CABLES CIA. LTDA." a fin de ingresar 
  

como Socia de esta última, habiendo aprobado, en la: - 
  

o Misma, sesión, el informe de avalúo del inmueule for-.|   

mulado por los Socios de la Compañia. El inmueble no y 
  

soporta graváímen alguno que limite su dominio y goce 
  

ni se halla embargado. a prohibido de enajenar tal y - 
  

como consta del certificado extendido por el señor Rey 
  

  

- - £ £ 
gistrador_de la Propiedad del Cantón que se agrega co- 

¿ 
É 

  

mo documento habilitante./Llon estos antecedentes, los 

É en 

señores Ronald y Peter Lackenbacher Kos, obrando a - 

  

  

A 
AR A A tl a e A nr EI a RR A A > 

  

nombre y en representación de "ELECTRCCRIMO C.A." en 
O Pao 

  

has cualidades y con las atribuciones antes indicadas, 

  

28   / 

pa a A 

y / transfieren en favor de "FABRI-CABLES C. LTOA+., el xi 

  

ante E E     

inmueble de propiedad de "ELECTRUCRLMO C-A+.. 
/ 

  

compuestg. 

a
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PETER lLACKENBACHER 3'"£C00.000,00 2l' OCC]. 000,00 5%00040C0Cjo0o | 5. QDO 

ELECTRAOCROMO E.A. 946'P00.D00,l00 6"0C040E0j00 | 6.006 

g 61000.0(00,00 y 4'C000.0£0,00% 6'PC0C.POO yoo Y 16100040C0)o00 16.000 

/Palra la, integración de lá suha en aude cdnsigste |el presente aument bh del caplital, lds Sócios del "FABRI- Qu
 

CABLES] CIA. LÍDA.". hen efectuado renundias|partiales al derecho preferente y proporcional ou tenían 

para plartilccipar ef el] aumentb a prórrata de|sus|particilpaciones, agmitliendio cdamo dueváa Sotia He lla - y 

Colmpañlia a "ELECTRCECREMCICAL", putarizando|quelel kumento : sejhaga del la manara que consta ahterlior- 

mehte.| Ldqs certificapgos [de aportación dqorrespomdientes| de los Sogios|en Estel aumentó de|capital|, - 

sel emitirán en la|forha |preyistk par la Ley de|Compañijas y en [losjestptutjos de la ebnsabto. Veas       cohstahcia que el|salfo de réeserpas i¡quedarálen las respectivas; cuéntab debidamente individualizadas.   CUARTÍ .- RE CAR MÍA DE E¡S TJaA TÍU TICS +. y A Comparecientey sefor Ronald Llac=                                                       _Kenbacher,| Cedenté y representante llegal de |"FABRI-CABLIES A>- IELTDA .",ldecllaral y Hacel_o ar, en -
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cumplimiento de lo resuelto en la sesión de Junta Cene- 
  

ral de Socios de "FABRI-CABLES CIA. LTDA.", de trece 
  

de Mayo de mil novecientos ochenta y tres que, a cong 
i 

  

cuencia del presente aumento de capital se reforman - 
  

parcialmente los estatutos seciales de la Compaíila;- 
  

para que, en lo posterior, [ol Artículo Quinto diga as 
  

l 

  

"ARTICULO QUINTC.- DEL CAPITAL.- El Capital Social - 
o q 0 AI a TFR A A A 

de la Compañía será de DIEZ Y (CHC MILLONES DE SUCRES 
  

A 
(918'000.000,00) dividido en dieciocho mil (18.000) - 
  

.- _Q  —_— A 2 2 E EA 02 PP QQ————— TO 

participaciones de Un Mil sucres cada Una. Los certi- 
  

ficadús de aportación estarán firmados por el Presi- 
  

  

dente y Gerente de la Compañía. Esta entregará a Cada 
  

Socio un certificado de aportación, no comerciable, - 
  

en el que hará constar el número de participaciones 
  

que le corresponda". Aparte de la refcrma antes indi 
  

cada, los estatutos de la Compañía no sufren modifi- 

cación. - QUINTA. - La cuantía de la presente 

A 

  

  

+ 

escritura es| de Dieciseis millones de sucres +. - 
  

  

SEXTA: bo agregan en calidad de documentos habi- 
A 

litantes las copias notariales de la autorización que 
  

en cada caso, ha extendido el Ministerio de Industria 
  

Comercic e Integración en faver de los señores Ronald 
  

y Peter lackenbacher.Kolms para que intervengan—en es. 
  

te aumento de capital y para que sus inversiones - 
  

sean consideradas como nacionales . -— Usted, señor - 
  

Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de esti- 
  

lo necesarias para la validez y eficacia de esta cla- 
      se de actos.- Firmadoe.+ Doctor Ramón Rodríguez 
    Noboa, 

Ss 

AY



  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 
SOLINES 

NOTARIA 2a. 

o 

mn 

12 

18 

14 

t5 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23| 

23 

26 

Bo 

Matrícula Profesional número novecientos setenta Yo = 
  

r 

cinco.- Quita. - DOCUMENTOS HA- 
  

BITLITANTES.» - INFCRME DE AVALUC DEL IN-   

MUEBLE USICADC EN La PASROQUIa CHAUPICRUZ, CIUDAD Y 
  

CANTCN_QUITC, PREVINCIA DE PICHINCHA, CALLE "R. RA -= 
  

MOS" SIN NUMERC, QUE APORTA LA CCMPANIA "ELECTRCCRC- 
  

  
MO CA." PARÁ El AUMENTO DE CAPITAL DE -"FABRICABLES 

CIA. LTDA." fLos abajo firmantes en nuestras calidades 
  

! 
de Socios de "FABRI-CABLES, CIA-.LTDA." tenemos a bien 
  

emitir el siquiente informe de avalúo respecto del - 
  

inmueble ya indicado: 
  

2 
S.OCOmts, de terreno a razón de Y700,00o___________]   

2 
el metros . . . . . . . . . . . . -43'500.C0060 
  

1.487mts2 de construcción de planta in- 
  

dustrial, piso de cemento, paredes de - 
  

ladrillo, loza del segundo piso y techo 
  

de madera y Eternit a razón de y4l.6C0 - 
  

el mt... 2'379.200,00 
a % a. 2 a a y A e 2 a a ho, 
  

2 
74 mts.” Galpón exterior, piso cemento, 
  

techo Eternit en parte a razón de: - 
  

2 
  

$1,20B,00 el mtii_ e saca. e £oecaso a 89.392,09 . 

26mbs.* Oficina, techo falso, a razón -   

de 41.208,00 el mt 2 a 31.408,09 
  

  

  
o TOTAL: Y  6'00C.000,00 
  

stimas SETS MILLONES DE SUCRES. Acontorne al mandato   

N leg31, quienes suscribimos respondemos solidariamente 

Y 

  

frente a la Compañia y con respecto a tercenos por 
      el valor asignado a la especie aportada.- Quito, dock   de 

É 
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de fnero de mil novecientos ochenta y tres . - Fir- 
  

  

  

  

    

  

mado.- Peter Lackenbacher kohs. - Firmado. - Ronald 

Lackenbacher Kohs.- CCPIA CERTIFICA 

DA D E LA : ACTA DE La JUNTa LENERAL DE 
AAA OTE 

ACCIONISTAS DE LA 1 CLMPAÑIA " ELECTRCCACMO CA." DE - 

DCCE _DE | MAYC DE mit NCVELIENTOS TCHENTA Y ARES . - 
  

En Quito, a doce de Mayo de mil novecientos ochenta - 
  

y tres en el local de la Compañía situado en el Núme- 
  

ro ochocientos doce de la calle "Guayaquil" de esta - 
  

ciudad, a las diecisiete horas se reúnen todos los 
  

    Accionistas de la Compañia cuya mómima y acciones - 
o 

que representan ccnsta de la lista de asistentes a - 
    

la reunión anexa a la presente acta. Así, se halla   

directamente representado la totalidad del capital 
  

social de la Compañía que asciende a Tres Millones 
  

Cuatro Mil sucres, integramente suscritc y pagado. Lds   

Accionistas acuerdan constituirse en Junta Ceneral 

Universal Extraordinaria para tratar de los siguien 
  

tes asuntos: - UNC. - ; Revocatoria de la Resolu 
  

ción adoptada por la Junta General de Accionistas - 
  

en sesión de doce de Enero de mil novecientos echen-   

ta yvtres.=.DO8 . - [ Partiicipación de la Com   

pañía "ELECTROCREOMO C.A." como socia en "FABRI-CA - 
  

BLES: CIA. LTDA."mediante la aportación del inmueble q 
  

ubicado en la parroquia "Chaupicruz", ciudad y cantón 
  

Quitc, calle "R. Ramos” sin número. - TRES. -(Au- 
  

trrización al Presidente y Cerente de la Compañía - 
      para que intervengan a nombre de ELECTRCUCROMO C.As   
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en la suscripción de las escríturas de aportación del 
  

Lo o) 

  
inmueble y para que perfeccionen el traspaso . Pre- 

side la reunión el Señor Ronald Lackenbacher, Presi-   

dente; y actúa como Secretario el Gerente, Señor Pe- 
  

  
ter Lackenbacher, quien deja constancia de haber for 

mado la lista de asistentes a la reunión. En consi-   

deración el primero punto del orden del dia, la Jun-   

ta resuelve por unanimidad dejar sin efecto las resojk 
  

luciones adoptadas por la Junta Ceneral de Accionista 
  

10 de la Compañia en sesión de doce de Etnero de mil no-   

12 

Ll vecientos ochenta y tres./Esto, en consideración a -| 

que las resoluciones tomadas en dicha Junta se hicie 
  

18 
ron tomando en cuenta, entre otros aspectos, que el 
  

14 
inmueble a aportarse a la Compañía FABRI-CABLES CIA.   

5 LTOA. se encontraba bajo el fégimen de hipoteca a- 
  

il hierta, garantizando una obligación de basta lin Mi =. 

17 |. 
llón de sucres, saldo a esa fecha, adquirido por: -   

FABRI-CABLES CIA. LTDA., hipoteca que al momento ee 
  

19 halla cancelada sin que exista gravámen alguno so -   

20 
bre dicho inmueble. ¿En consideración el segundo pun- 
  

i 

alto del orden del día, la Junta resuelve por unanimia 

dad la participación de ELECTROCR(MO C.A. como Social   
22 

  
23 

en FABRI-CABLES CIA. LTDA. Mediante la aportaci Pp Aa Y 

del inmueble ubicado en la Parroquia Chaupicruz ciu=l   
24 

dad y cantón Quite, calle "R. Ramos" sin número cuyo 
  23 

/ 

ferreno lo adquirió por compra a los cónyuges señor 
  

  

EL
A   AN y José Avelino Carrera Pazmiño y doña Zoila Adela Pare+ 

des Tobar de Carrera, según consta de la escritura -     

A
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pública celebrada el tres de julio de mil novecientos 
  

sesenta y nueve ante el N tario de Juitao, Doctor Mi- 
  

guel A. Altamirano e inscrita en ey Registro de la - 
  

Propiedad'del Cantón el dece de ¡Agosto de ese mismo - 

año. Los linderos y dimensiones son como siguen: N or+ 
  

te : en parte, la calle "R. Ramos" en una extensión 
  

de diez metros y en otra, terrenos de propiedad del - 
  

señor Ronald Lackenbacher. Su r : sesenta y un me - 
  

tros con el Pasaje "A". -E st e ; en ochenta y tres 
  

metros, sesenta y cinco centimetros, con terrenos de 
  

la familia Pérez Pallares; y, Cee ste: en ciento - 
  

    dos metros con terrenos de los Cónyuges, señor Jorge 

Straka Veiner y Dofñía, María Hajek de Straka.f/El te -   

rreno tiene una extensión total de cinco mil metros - 
  

cuadrados, y fue adquirido con el caracter de cuerpo   

cierto. Sobre el terreno antes indicado "ELECTRACCORC- 

enorata hos mismo por unanimidad aprueba el avalúo - 
ES   

del inmueble formulado por los socios de "FABRI- CA-   

BLES CIA. LTDA." con fecta doce de Enero de mil no-   

vecienteos cchenta y tres, el mismo que le asigna un - 
  

valor total de Seis Millones de sucres. Por tanto, la 
e 

  

Junta Cenberal resuelve por unanimidad —aportar 3l-3u   

mento apit:. Je "FA = / Mel in | 

mueble , aporte que asciende a S£IS MILLCNES DE SU - 
  

CRES. En consideración al tercer punto del orden vel 
  

día, la Junta Ceneral resuelve por unanimidad, con -     forme. dos fstotutos, delegar a los señores Presiden-
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te y Gerente de la fompañia para que en nombre y - 

representación de "ELECTRCUCROMO C.A." intervenaan en 
  

las escrituras de transferencia de dominio del inmue+ 
  

ble hasta el perfeccionamiento de las mismas en el Ré 
  

gistro de la Propiedad e igualmente para que lo ha- 
  

gan en todo lo referente al aumento de cppital, admi 
  

sión de nuevo Socin y reforma parcial de estatutos - 
  

de "FABRI-CABLES CIA. LTDA." bor no haber 60tro asun 
  

to que tratar, la Presidencia concede un receso de - 
  

treinta minutos para la redacción de la acta, decu - 
  

rridos los cuales vuelve a reinstalarla y disbone - 
  

se dé lectura de Secretaría el documento; por no ha- 
  

ber observación a su texto, la acta es aprobada por 
  

los Concurrentes por unanimidad. Siendo las diecio- 
  

cho horas treinta minutos del día indicado concluye 
  

la presente reunión de Junta General de Accionistas, 
  

firmado para constancia todos los concurrentes.- Lo 

anterior es fiel copia del acta de Junta General de 
  

Accionistas de "ELECTRCCRLEMO C.-A." de doce de Mayo - 
  

de mil novecientos ochenta y tres, la misma que cuns| 

ta del Libro de Accionistas de la Compañía al gue - 
  

me remito en casu de necesidad. Quitc, trece de MNa- 
  

de míl | | 

Firmados= Gerente, Secretario de la Junta . - CO - 
  

Pp IA CERTIFICADA DE LA 
  

  

3 

D/ ACTA_ : DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE SCCIOS 

Í DE "FABRI-CABLES, CIA. LTDA." de trece de Mayo de - 

  

    / mil novecientos cchenta y tres.- En Quito, 
(AAA > AAA 

Í 

a trece - 

  

És
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OS 

de Mayo de mil movecientos ochenta y tres,¡a las on- 
k 

  

ce horas, en el local de la Compañía "FABRI-CABLES, 
A > _ 

  
A A 

CIA. LTDA." ubicado en la calle "R. Ramos" sin núme- 
  

ro de esta ciudad. de Quito, sin previa convucatoria 
  

se reúnen los “ocios de la Compañia, sellores Peter y 
  
  

Ronald Lackenbacher kohs, cada uno propietario de - 
  

mil participaciones de mil sucres cada una de Valor 

  

nominal. Ásí, se halla representado directamente el 

cien por ciento (100%) del capital social pagado de 
  

la Compañía que asciende a Dos Millones de Sucres. - 
  

lo los Socios acuerdan constituirse en Junta Universal 

Extraordinaria para tratar de los siguientes puntos: 
  

  

UNO. - ¿Revocatoria de las res: luciones adoptadas 

por la Junta Ceneral de Socios en sesión de trece - 
  

de Enero de mil novecientos ochenta y tres y en se - 
  

sión de quince de Marzo de mil novecientos ochenta y 
  

tres. DOS, -/Aumento de capital de la Compañía 

admisión de nuevo Socio, aprobación del avalúo del - 
  

inmueble a aportarse y autorización al Gerente de la 
  

Compañía para que intervenga en el aumento de Capi - 
  

tal, Preside la sesión el señor Peter Lackenbacher, 
  

Presidente; y actúá en calidad de Secretario el Gerefn 
  

  
te, Señor Ronald larckenbacher. quien deja constancia. - 

de haber formado la lista de asistentes a la reunión. 
  

En consideración al primer punto- del orden del día, 
  

la Junta resuelve por unanimidad dejar sin efecto - 
  

las resoluciones adoptadas por la Junta General de 
      Secins de la Compañía en sesiunes de trece de Enero 

- ia es 

n
m
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de Fnero y quince de Marzo de mil novecientos ochenta 
  

1 « 

y tres. fPsto, en censideración a ovue dichas resolu- 
  

ciones fueron adoptadas, considerando, entre otros - 
  u 

aspectos, que el inmueble a aportarse a la Compañía - 
  

se encontraba bajo el régimen de hipoteca abierta, ga 
    

rantizando una obligación cuyo saldo a esas fechas fu 
  

de Un Millón de sucres. Esta hipoteca, a la fecha se 
  

halla cancelada. En consideración al segundo punto del 
  

orden del día, la Junta resuelve por unanimidad pro- 
  

10 
ceder al aumento de capital de la Compañia "FABRI-CA- 
  

21 

12 

3 

BLES, CIA. LTDA." actualmente de Dos Millones de su - 
  

cres, en Diez y Seis Millones de sucres, para que, a | 

consecuencia de este aumento, el capital social de - 
  

14 
"FABRI-CABLES, CIA. LTDA." ascienda a Diez y ocho Mi- 
  

15 

P / 
F 

llones de sucres./La suma en que consiste el aumento Lp   

16 de capital está dividida en Diez y Seis Mil partici - 
  

17 
paciones de Un Mil sucres cada una, las mismas que, - 
  

íntegramente suscritas, se pagan de la siguiente for- 
  

19 
ma: - - - - - - - « - - - - - - - - - - - -. .. - - 
  

20 UN Co. - Por capitalización de reservas: 
  

31 de 1.9806 

a) De reservas legales: a Marazo/g95t250.060, 
  21 

22 
- A Marzo:3l1 de 1.981 o So 25 LOP Apo 

  

23 

h) De reservas facultativas; a 

Marzo 31/1.980: 489.183,6 
  24 

De reservas facultativas: a - 
  

Marzo 31/1.981 3'510.816,3 

TOTAL: g 10'000.0C0,0 

L 
fr 

bo” 
    Y:

   DOS: En especie: Inmueble Ubicado en la Parroquia) - 
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183 
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28 

Chaupicruz, ciudad y cantón Quito, provincia de Pi — 
  

chincha, calle "Re. Ramos" sin número: Y 6'D00.0060,0d 
  

Este inmueble es de propiedad de la Compañia "ELEC - 
  

TROCREMO C.A." quien ha manifestado interés en inter- 
  

a pe e 

venir como Socia de "FABRI-CABLES CIA. LTDA." aportan? 
  

ek 

do el inmueble. Al efecto y como también es de interés 
  

de "FABRI-CABLES CIA/ LTDA.", la Junta resuelve por u- 
  

nanimidad aceptar como nueva socia de la Compañía a - 
  

"“ELECTROCRONO S.A." mediante el aporte del inmueble - 
  

antes indicado el mismo que ha sido avaluado por los + 
  

    Accionistas en Seis Millones de sucres, ratificándose 

por unanimidad el avalúo. PTeviamente cada uno de los 
  

Socios de A LTDA+«" renunció al dere 
  

cho preferente y proporcional para participar en el -   

aumento a prórrata de las participaciones que cada und   

posee, autorizando que se lo haga de la manera que que 

da indicada y admitiendo, por unanimidad, como nueva   

socia de la Compañía a "ELECTROCROMC C.A.". En cuanto   

a la capitalización de las Reservas Legales y de las -   

Reservas Facultativuas, se resolvió que a cada Socio - 
  

corresponderá la mitad de las mismas, a prórrata, de   

las participacienes que tienen, debiendo quedar en las   

  

cuent 

y utilidades, debidamente singularizadas . - El 
  

cuadro de integración del capital en que consis- 
  

te el presente aument:o, quedará asl: 
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7 
s Cc Ios Pla E DS No+| PARTICIPAGION 

Res. Legales: Res. Faqultáativas: En Especie! Total:|. 

| 

Raqnalg -apkenpacher $ 3'000.006,00 Y 21040. 0b0,0b -9i5'000.00C0,d0 5.000 

Pdter |[Lackenblachelr 3'000.0060,00 2: 04c.0b0,0b 5'00C.000,d0 9.006 . 

EYECTROCREME C.A. y6|'000.000,00 6'G0C+.G0C,g0 4.060 

  

TIO TIA LIE S|: 9 64'000.CCf,00 S |4'00C.060,0op Y6' 000.008 ,o0o0| Y L6'00C.Q0C,g0 14.CCb 

hz ipstrimentadd elj aumento de ¡capital los títulos de aporte |cornespendiéntes a los [Socios en-- 

>
 ou
 ¿€ 

a
 

  egte ¿umento He clapitjal,| se jemidirám en | la forma pievigta en lb Ley de Compañias y en| log estatutos                                                           sociales.] Lal Junita lGeneral de/Socios resuelvej poy un nimbdad quel a donsecuehcial mell aumento de - 

: : : ho 
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capital acordado, se reformen parcialmente los estatutos de 
  

la Compañía, para que, en lo posterior, el Artículo- 
  

Quinto de los mismes diga así: ARTICULO QUINTO +. - 
  

DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Lompañia será 
  

de DIEZ Y OCHO MILL(NES DE SUCRES dividido en Diez y 
  

ocho Mil participaciones de UN Mil Sucres cada una. 
  

Los certificados de aportación estarán Fifmados pOr 
  

el Presidente y Gerente de la Compañta./tsta entrega- 
  

rá a cada Socio un certificado de aportación, no co - 
  

merciable, en el que hará constar el número de parti- 
  

  

cipaciones que le corresponda". Aparte de la reforma - 

antes indicada, los estatutes de la Compañía no su - 
    

Í 
E 

fren otra modificación. / Por último, la Junta resuel- 
  

ve por unanimidad designar al Gerente y representante 
  

legal de la Compañia, señor Ronald Lackenhacher para 
  

ave, a nombre y en representación de "FABRI-CABLES, - 

CIA. LTDA." proceda a suscribir las escrituras públi 
  

cas de aumento de capital en los términos resueltos 
  

por esta Junta; a gestionar su aprobación y a inter- 
  

venir en todos los trámites hasta la inscripción co - 
  

rrespondiente en el Registro Mercantil. Por no haber 
  

otro asunto que tratar, la Presidencia c ncede un re- 
  

ll ceso de treinta minutos para la redacción de la acta, 

decurridos los cuales vuelve a reinstalarla, ordena sel 
  

dé lectura de la acta por Secretaria, lo que en efecta 
  

acontece y sin observación alguna, la acta es aproba- 
  

  da por unanimidad de Socios. [Secretaría deja constan- 
      Cia de que estuvieron presentes todos los Socios de - 

AN 
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la Compañia, de principio a fin de la reunicón ?iendo 
  

las doce horas treinta minutos del día antes indica-   

do, se da por terminada la presente Junta.y/Firmado.- 
  

Peter Lackenbacher, Presidente.- Ronald Lackenbacher, 
  

Gerente, Secretario de la Junta. Lo anterior es fiel 
  

copia de la acta de Junta General de Socios de "FA 
  

BRI-CABLES CIA. LTDA.” verificada el trece de Mayo 
  

de mil novecientos ochenta y tres y que consta del 
  

Líbro de Actas de Juntas Cenerales de Socíos de la 
  

Compañía al que me remito en caso de necesidad ./Qui- 
  

to catorce de Mayo de mil novecientos ochenta y tres. 
  

ALO CERTIFICO.- Firmado.- Aeñor Ronald Lackenhacher.=- | 

GERENTE, SECRETARIC DE La JUNTA . - REPUBLICA DEL - 
  

ECUADOR.- MINISTERIC DE INDUSTRIAS, COMERCIC E INTE - 
  

GRACICN.- RESOLUCICN NUMERO TRESCIENTOS 
  

Prol 

  

CCHENTA Y CUATRO.- EL SUBSECRETARIC DE CCMERCIO DEL 

pa
 

PR A 

  

MINISTERIC DE INDUSTRIAS, CEMERCIO E INTEGRACICN, En 
  

USO de las facultades que le confieren los Decretos - 
  

Supremcs números setecientos Ochenta y nueve, de once 
  

de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco y, 

mil ochocientos setenta y cinco de veinte y siete de 
  

  
Septiembre de mil novecientos setenta y siete; y, o= | 

VISTCS el Decreto Supremo novecientos setenta y cua -| 
  

tro de treinta de junio de mil novecientos setenta y 
  

Ñ uno, reformado mediante Decreto Supremo número nove - 
  

Ñ A 
. 

  
£ientos-A de diez de Noviembre de wil novecientes—se 

q. 

tenta y seis, la declaración número novecientos trein     
X 

y 
y 

wá 
,   ta y cinco, de veinte y tres de Junio de mil novecien! 
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tos ochenta, efectuada por el señor PETER LACKENBA- 
  

CHER KCHS, de nacionalidad austríaca, la solicitud 
  

y la documentación cuirrespondiente que reposa en los 
  

  

archivos de este Ministerio, YA ESUELVES: - 
L h ae f ERLADIA Y Po 

o AUTORIZAR al señor PETER LACKENBACHER KOHS, de macio- 
Mad 

  

  

  

nalidad austriaca, residente en el Ecuador, en forma 
A | 

  

  

legal, según lo ha demostrado fehacientemente , po - 
a ALA RD A RE II RI e ee 

  

seedor de la Visa de Inmicrante, válida per tiempo - 
  

indefinido otorgada el dieciseis de Diciembre de mil 
  

novecientos treinta y ocho por la Dirección Ceneral 
  

de Inmigración y extranjería con Registro Número se- 
  

tenta y ccho-trescientos ochenta y seis, para que iny 
  

vierta, CON EL CARACTER DE INVERSICNISTA NACIONAL, - 
  

en la constitución, aumentos de capital compra de acy 
  

ciones, participaciones o derechos de compañias cons 
  

loo tituidas o por constitulrse en el Ecuador. El señor 

PETER LACKENBACHER KOHS, que tendrá la calidad de in- 

  

  

versionista nacional, conforme al Régimen Común de - 
  

Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Refor- 
  

mas, hará uso de la presente autorización las veces - 
  

que fuera necesarir para lo cual, en cada ocasión - 
  

presentará copia protoculizada de esta Resolución, 
  

conferida por el Notario Público. DISPONER que la - 
  

presente Resolución sea protocilizada en una de las 
  

  

Notarias Públicas del Pals.- COMUNIQUESE.- Dada en 
A O O AAA 

  
  

Quito, a quince de julio de mil novecientos ochenta. 
YI PIDE VA PE Sr MA, 

CERTIFICA.- Doctor José Peñaherrera E.- JUBSECRETA- 
      RIC DE CLMERCIC E INTEGRACIC ENCARGADO.- Firmado.- 
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Ilegible.- Firmado.- Jorge Rivera O.- Director Nacio- 
  

e 

nal Administrativo Financicro - Encargado. - RAZON DA 
  

PROTCCOLIZACICN.- Á petición de parte interesada, - 
  

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de 
  

la Notaria «Segunda a mi cargo, en una foja útil y - 
  

en esta fecha, la Resolución número trescientos ochen 
  

ta y cuatro, conferida por el Subsecretario de Comer- 
  

cio del Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 
  

ción a favor del señor Peter Lackenbacher Kohs.- Qui- 
  

tos a nueve de marzo de mil novecientos ochenta y - 
  

uno.- Firmado.- Licenciado Ramiro Rhea Palacios.- NC- 
  

TARIO SEGUNDO - SUPLENTE . - Se protocolizó ante mi; 
  

y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, sellada 
  

y firmada en Quito, a nueve de marzo de mil novecien- 
  

tos ochenta y uimo.- Firmado.- licenciado R 
  

Palacios.- NOTARIO. SEGUNOC SUPLENTE.- Hay un sello.- 
  

PROTCCCOLIZACICN.- Quito, dieciseis de Marzo de mil no 

vecientos ochenta y UND REPUBLICA DEL ECUADCR, 
  

  

MINISTERIO DE imousraral CLMERCIC E INTECRACTON,- 
pa
 

  

EL SUBSECRETARIC DE COMERCIO E INTEGRACION DEL MINTS=: 

'¿TERIC OE INDUSTRIAS, COMERCIC E INTEGRACION. Em (USO -| 

ADEN AA 

RESCLUCTCN. Tacna cuatrocientos tres.- 
epale ¿rro em 

  

de las facultades que le confieren los Decretos Supre 
  

mos númeres setecient»s ochenta y nueve, de once de -| 
  

Í Septiembre de mil novecientos setenta y cinco y mil -! 
  

  
A ochocientos setenta y cinco, de veinte y siete de - 

Septiembre de mil novecientos setenta y siete; y, - 
      setenta 
  

VISTUS el Decreto Supremo número novecienta 
- S 

pa
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y cuatro, de treinta de Junio de mil novecientos seten 
  

ta y uno, reformado mediante Decreto Supremo número - 
  

novecientos-A, de diez de Noviembre de mil novecien- 
  

tos setenta y seis, la declaración número novecientos 
  

treinta y seis, de veinte y tres de Junio de mil no - 
  

vecientos ochenta, efectuada por el señor RONALD LAC- 
  

KENBACHER KOHS de nacionalidad austriaca, la solicitud 
  

y la documentación correspondiente que reposa en/los 
  

  
archivos de este Ministerio, RESXGUELYVE ¿ All- 

e   

TCRIZAR al señor RONALD LACKENBACHER KOHS, de nacio- 
  

  

nalidad sustriaca, residente en el Ecuador en forma - 

ra JE a e Aa $ 

  

A A e DA AE 0 ora PS 
  

legal, según lo ha demostrado fehacientemente, posee- 
  

dor de la Visa de Inmigrante, válida por tiempo inde- 
  

finido, otorgada el catorce de Diciembre de mil nove- 
  

cientos sesenta y cinco por la Direccción General de 
  

ll Inmigración y fxtranjería con Registro número doscien- 

tos dos- seiscientos veinte y dos,para que invierta,- 
  

CCUN EL CARACTER DE INVERSILNISTn NACIONAL, en la consi 
  

titución, aumentos de capital, compra de acciones, par 
  

ticipaciones o derechos de compañías constituldas o - 
  

ll por constituirse en el Feuador+.. fl señor. BÍNAIDO lafl- |] 

KENSACHER KOHS, que tendrá la calidad de inversionis- 
  

ta nacirnal, conforme al Régimen Común de Tratamiento 
  

a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso - 
  

de la presente autorización las veces que fuera nece- 
  

  

sario para lo cual, en cada ocasión presentará copia - 

protocolizada de esta Resolución, conferida por el No- 
    tario Público. | DISPONER que la presente Resolución 

i     
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2 Pals. - COMUNIQUESE.- Dado en Quito , a dieciocho -_ 

S de Julio de mil novecientos ochenta . 7 CERTIFICA: - 

Doctor José A. Pañaherrera E. SUPSECRETARIO DE CONEA 

; CIO E INTEGRACION ENCARGADO. - Firmado.- Ilegible. - 

6 Firmado.- Jorge Rivera 0.- Director Nacional Adminis A 

7 trativo.- FINANCIERO ENCARGADC.- RAZON DE PROTOCCOLIZA- 

8 CION: A petición de parte interesada con esta fecha y 

o en una foja útil, protocolizo en el Registro de Escri- 

sb turas Públicas de la Notaría Décimo Novena del Cantón. 

La Quito, actualmente a mi cargo, el documento que ante- | 

12 cede. Quito, a diez y seis de Marzo de mil novecien- 

18 tos ochenta y Uuno.- Hay un sello.- Firmado.- Doctor - 

14 Jorge Campos Delgado.- Aboyad0.- Es fiel y PRIMERA - 

5 COPIA del documento que antecede, protocolizado hoy, - 

16 ante mi; y, en fe de ello confiero ésta firmada y se- 

1 llada en Quito, a diez y seis de Marzo de mil novecien 

18 tos ochenta y uno.- Firmado.- Doctor Jorge Campos  - 

19 Delgado . - Abogado . - Hay un sello: en el que se - 

20 lee: Doctor Jorge Campos +. -[NLTARIO. - 

21 QUITO = ECUADOR . - Hasta aquí la minuta, que - 

20 con _ sus documentos habilitantes queda elevada a 

23 Escritura Pública con todo el valor legal y 

2 leída que fue a los comparecientes por mi la | 

2. tí Notaria; se ratifican y firman conmigo en uni- 

26 DN de _ acto de todo le cual doy fe. o- Así 

EN como de las cédulas de identidad de los  - 

Ay comparecientes que me fueren presentadas . - 

-= 12 - 

sea protocolizada en una de las Notaríis Públicas del 
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Firmado.- Ronald Lackenbacher, cédula de identidad nú- 
  

mero diecisiete cero dos cuatro ocho tres.- Firmado 
  

Peter Lackenbacher, cédula de identidad número die- 
  

cisiete cero dos cuatro ocho tres siete nueve, cédu- 
    

la tibutaria número cero cero tres cinco seis uno.-     

Firmado,.- Doctora Ximena Morenc de solines. - Nota - 
  

ria Segunda.».- Hay un sello.-/D CCUMENTOS - 
A 

  

HABILITANTES + TESORERIA - 
  

MUNICIPAL DE QUITC.-  TITU 
  

LO DE CREDITO.- Uno uno dos - uno cero uno uno uno 
  

dos tres dos cero uno.- Número cero cinco seis sie- 
  

te cero.- Por: sesenta mil sucres.- señor: FABIR- 
    

CABLES CIA LTDA.- Dirección: CHAUPICRUZ+.- Adeuda'- 
  

Sesenta mil sucres.- En concepto .de: Alcaoala - 
  

en aporte otorga Electrocromo compañía anónima so- 
  

bre seis millones de sucres.- Notaria Doctora Moreno 
  

Quito, junio dos de mil novecientos ochenta y tres.-   

Ffirmado.- Ilegible.- Departamento Financiero . - 
  

Firmado.- lIlegible.- El Tesorero.= CONSEJO 
  

PROVINCIAL D E PICHINCHA .- 
  + 

ALCABATLAS. - ¡Comprobante de Pago número: 
  

cero dos dos dos nueve seis.- Por: veinte y cuatro 
  

mil susres.- NOTARIA SFCUNDA.- Recibí de FABRI=CA= 
  

BLES ClA. LTDA», la cantidad de veinte y cuatro mil 
  

sucres.- IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS 
  

ALCABALAS.- Por concepto de venta de inmueble que - 
  

otorga ELECTRCCROMO CIA. ANONIMA, Parroquia Chaupi- 
    e ET cantón Quito.- Provincia Pichincha. Sobre : -  



2 13 - 

Seis millones de sucres. Cuarenta por ciento - Uuito, 
  

A, 

5 a seis de Junio de mil novecientos ochenta y tres.- 
  

  

ler 2 

Jra. Ximena s Moreno de 4 Recaudadoro.s- Hay un sello.- Número cero 

Solines 

tres dos ocho nueves.-= 1N PUESTO DEL - 
  

NOTARÍA 2a. y 

UNO POR _CLENTO ¿ADICIONAL 
e 

  

so 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

D E ALCABALAS An RA AGUA 

Y 
POTABLE. - fecha: mil novecientos ochenta y - 
  

tres junio dos.- Nombre: FABRI-CABLES CIA. LTDA.- Di 
  

rección: Chaupicruz,- Be conformidad con el artículo 
  

número primero letra 9) del Decreto legislativo de 
  

veinte y dos de Uctubre de mil novecientos cuarenta 

publicado en el "Registro Úficial"fMúmero cincuenta - 
  

y uno del primero de Noviembre del mismo año, consig 
  

nó la suma de: VEINTE Y CUATRO MIL SUCRES. En concep 

to del impuesto arriba indicado sobre la cantidad --- 

de seis millones de sucres.- Valor del Contrato de - 

  

  

  

APCRTE A SOCIEDAD, del inmueble ubicado en Lhaupicru     

que otorgará Electrocromo Cía. Anónima. Ante el No- 
  

tario Doctora Moreno.- Total a pagar.- veinte y cua- 
  

tro mil sucres.- Firmado.- Departamento Financiero.- 
  

————Firmado.-—Ilegible.--—£l Tesorero.= Firmado.-=-——Recau—— 

———_Jador .- Hay un sello.- JUN TA DE DE - 

FEN S Al NACIONAL. - AULCABA- 
  

LAS. -lnómero uno cinco nueve dos cuatro.- Por: - 
  

doce mil sucres.- Quito, a dos de junio de mil nove- 
  23 

24 
Q ¿cientos ochenta y tres. Recibí de Ffabri-Cables C. Ltd 

X 

la cantidad de doce mil sucres, por el IMPUESTO DEL     MEDICA POR CIENTC PARA DEFENSA NACIUNAL, por un con- 

po
» 

de. 

2 
q
e
 e +
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- 13 y - 

trato de venta ( Aporte a Sociedad) que otorga 

E lectroccoromo C.A. a favor de: - 
  

Fabric-Cables C. Ltda. de terreno, 
  

situado en la parroquia Chaupicruz, por la - 
  

cantidad de “seis millones de sucres (Y46'C00.000), 00) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

Firmado.- Ilebible.- JJ EF E PROVIN  - 

CIAL DE RECAUDACICON D E 

LA JUNTA D E DEFENSA? N A - 

CIONAL.- Quito, citorce de Juyio de mil 

novecientos ochenta y tres + - ZL EONÑ_ OR 

— RE 6 1_S T_OR_A_D_ 0_R D_ E 

LA PORO PIEDAD. Sra 
se cóonferirme al pie de la presente un Cer- 

tificado de hipotecas, gravámenes y prohibi- 
  

ciones de enajenar, que afecten al predio si- 
  

tuado en la Parroquia Chaupicrug de este  - 
  

Cantón, con el historial de quince años de 
  

propiedad de Electrocremo C.A. el mismo que 
  

lo adquirió por compra a señor José A. Ca Pm. 
  

rrera Pp. y Zoila Paredes de Carrera según 
  

Cc escritura otorgada el tres _de Julio de mil no-   

_— vecientos sesenta y nueve ante Notario Doctor |   

Miguel Altamirano legalmente inscrita el  do-   

ce de Agosto de mil novecientos sesenta y - 
  

  

  

NUeve +. - Firmado . - llegible.- Cé- 

dula de identidad número: diecisiete cero - 

uno siete tres tres cuatru nueve -tres.- El 
      JInfrascrito Registradr-_de la Propiedad del. 

 



_ 

7 

E ly 
E 
as A 
Per 

dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

- 14 - 

Cantón, en legal forma tiene a bien certifi- 
    

car que Revisados los índices de hipotecas , 
  

    

    

      

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

    

po
et
a v>
 

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

, y gravámenes, desde el año de mil novecientos - 

a sesenta y ucho, hasta la presente fecha, para ver 

; los gravámenes hipotecarios, embargos y prohi- 

6 biciones de enajenar que afecten al predio re- 

> ferido en la petición, situada en la parroquia - 

. Chaupicruz de este cantón, adquirido por la COMPAÑI 

> AN CN IFA ELECTRECREMO C.A., mediante compra a los cón 

10 yuges José Avelino Carrera Pamiño y Zcila Adela Pa- 

" redes Tobar, según escritura otorgada el tres de - 

ej —— Julio de mil novecientos sesenta y nueve, ante el -| 

1u Notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el doce 

La de Agosto del mismo año; ésta adquiere por herencia 

15 de Federico Benigno Paredes, según pertición inscri 

16 ta celebrada el trece de Enero de mil novecientos - 

12 treinta y ocho. Por. estos datos. no. se encuentra  - 

18 ningún gravamen hipotecario. También se hace cons- 

19 tar que no está embargada ni prohivido de enajenar 

20 Quito, adiez y siete de junio de mil novedentos o- 

2 chenta y tres las ocho a.m. pel REGISTRA 

DOR.- Firmado. - Doctor - 
22 A == A AT 

22 Te 1 m_o An 9 rade To. - H a y un 

2 sello .-_ A CONTINUACICN LOs NCMBRAMIEN- 

, TOS DE: LOS. SERWORES: RUNALO LACKENBACHER , 

23 E 

ON Y PETER  LACKENBACH:R+.- UTURLADOS PUR : "FABRI- 

UN CABLES Co. LTDA" Y  "ELECTRCUCROMO C.A. "  RESPEC- 
2N A e 

AY TIVABENTE: == == - ==. o. o + -   
  

Da
 

  

 



FABRI-CABLES CIA. LTDA, 
Calle Rafael Ramos FABRICA DE ALAMBRES Teléfono: 245 702 

Casilla de Correos 6069 CCI Y CABLES ELECTRICOS QUITO - ECUADOR 

  

. 15 enero 8 
QuItO, a A 19 o 

et aia e 

. Pas 
, ' si 

non * t “o 

CA a 
PCS — Ciudade= ARRE DT EPA 
A N , 

A E 
_ De mig consideraciones: 

y S 
vs Me es grato comunicar a usted que la Junta de 
/ 

neral de socios de "FABRICABLES CIA, LTDA", celebrada el día de hoy - 
a, 

  

O 13 de enero de 1.983, tuvo el, acierto. de nombrarlo GERENTE, por el - 

período de cinco años a partir del dfa de hoy» Compañía constituída= 

mediante escritura pública del 2 de marzo de 1.977, e inscrita el 26 

de abril de 1.977 

Tendrá las facultades y obligaciones que cong'* 

tan el los Estatutos y le corresponde la representación legal de la= 

compañía. 

De usted atentamente, 

a 

PeteY Lackenbtacker —. 

Presidente.- 

Yo, Ronald Lackenbacker, acepto el cargo y - 

promete desempenar fielmente» 

RONALD LACKENBACKIR»e 

> bi 24 

 



JE 

AQTI AN ¿2I19AI-1AUAR 
SOX ¿Al :onotálaT - 2AHAGMAJA XA ADIAHAA eomoA laonioA slloD 

2S0dAUDI - OTUOD 2ODIATDAJA 23.JEAD Y 1D2 2309 tosmo) sb ollizo) 
  
  

  

Con esta fecha queda insorilo el presente 
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Quito, 17 de Abríl de 1.947 

SEGCR 

RONALD LACKEMRBACKER 

Presente.- 

De nis Conpideraciones 3 

Í   
he la, sesión del día 17 de abril de 1.932), ue nozbr8 

a usted PRESIDENTE de la Cía. Anónima "ELCTRO CRORC" por el tienpo de 3 -— 

años pora qye deseapeñie los cergos y atribuciones que constan en los esta 

tutos de la Cía. Anónima "ELECTRO CROMO", de fecha 23 de Votubre de 1.963 = sm 

tomo f 94 Y 210 del Registro Mercantil. Con fecha 1-X1.-63. : 

ATENTAMENTE, 

A 

QERERTE . 

Yo, Ronald Jlaokembacker, acejto el cargo de PRESIDEN 

TE, de la Cfa. Anónima "ELECTRO CKUMO" S.ekos y prometo desenpeñar fiel y le 

galmente el cargo. 

   
  

documento bejo el N9 323 _del Re- 

gistro de Nombramientos Tomo. Ae, 

  

e a 

A



e 

  

      
o, 7 
7 AR 

Cuíto, 17 de abril de 1.982/ >” * 
/ á 
1 

SEOR Ñ 

PETER LACKEMBACKER 

Presente.- 

be nis consideraciones t 

í   
Lo lá sesión: del día 17 úe abril de 1.982, se nombró a 

usted GERENTE de la Cíu. frónima "ELECTRO CROMO", por el tigmjo ús 3 años, pa 

ra que desempejñíe los cargos y atribuciones que constan en los estatutos de la 

Cla. AnSnina "ELECTRO CROMO", de feoba 23 de octubre de 1.963 tomo f 94 K 210 

del Registro Mercantil. Con fecha 1-XI-63. El Sr. Laockewbacker representurí 

el cargo de Representante legul de la Ciá. 

ALD ¿MBA CKER 

FRESILENTE . 

Yo, Peter Icokembacker acezto el curgo de CERAUTTE, do 

la Cía. irnórima "ELECTRO CROXO", y prometo assemjeñar fiel y legulmente  -— 

el cargo» 

 



jo 

Con esta lucha queda inscrito el presente 

documento bajo el NO 322 _del Re- 

qistro de tlombramientos Tomo. Ale 

Quito, Ps (EDRE“A de. RES 

     

    

+ a, 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, con- 

fiero esta - TERCERA - COPIA, firmada y sellada en Quito, 

veinte y. nueve ve Junio de mil novecientos ochenta y tres.- 

7 1 
a 

DOCTLURA XIMENA MORENO DE SLLINES 

NCTARÍIA SEGUNDA 

   

  

Dra. Xi imena More eno des Se olines 
KOír ciA SET uN 404 

QUITO - ECUADOR     

  

    
== 

Con fecha 34 de ágostotd 1.983,58 halla inscrita la primera copia de la presente 

ascritura en el Registro dy Propiedad de 45at,a clase,tomo 114.- ' 

Quito,12 de agtiembra de 1.983.- Fopisrao.kgosto vale.- 

  

    PS SOPIEDAD 

Enanos , /



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 
4 

NOTARIA Za, 

£1 

12 
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26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DOCTORA XIMERA MORENO DE SOLINES — 
ROTARIA SEGUNDA 
  

    
Dra. Xi se Loren 

| 2 Cmen na a Moreno de Solines l 
  | NOTARIA SENDADA 7] 

: QUIT O. ; o ECUADOR 
  md 

  

  

RAZON? Deado eunplimiente a la dispuesto en el artículo 
  

soxte de la resslusidn minero 11461, expedida per la 

| fatendencia de Compañías el 19 de agente de 1.983, tmb - 

nota al nergon de la matriz de fecha 2 de mañas de 1.977, 

  

  

|_ que contiene la eserítuza pública de Conctitusión de "Pa- 
  

bri-Cables C.Ltda", de que se aprueba la escritura públi 
  

  

de fecha 29 de junio de 1.983, etergada en la Notaría So 
  

Aa snunentar su ezpital y reformar sus estabtrlies.—Quito, A 
  

satoreos de sertíeniere de mil "ori són ochenta y tres. 
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Cen ante fecha insarito ete documento y le Resolución 

aúnero onos 211 cuntrocientos cesante y uno, del señor Sperintab- 

  

  

dente de Compañilas, Enourgado, de diez y rueda de egueto de 11 
  

novecientos ochenta y tres, bajo el minera 123 del Repiurtro In 
  

duetrisl, tons 15,- Se tená nota al margen de la inueripaida ná> 
  

vera 67 de veinte de abril de =11 novecientos setenta y siete, e 
  

fe. 169 vta. del "egistro Imbustrial, tomo 9.- Queda erehivada - 
  

la Segunda Capía Certificada de la Escritura Píblica de Mmenrta 
  

de Capital y Refozms de Estatutos de la Compañida *FABAILSCABLES Cd 
  

LTDA.,”, otorguds el vsinte y tueva de junio de aí1 ruwesientes - 
  

echente y tras, ente al Noteria Segundo de uste Cantón, Dra Ximg | 
  

ns Nurena.- Se 7158 un e<tresta sigrado con «l nínero 270.» Sa - 
  

de sul empliajento » lo dispusetoa an el et, Quinto de la sita» 
  

de Resciuaión, de conformidad a lo establecido en el Derreto 73) 
  

de 22 de sgosta de 1975, publicado en el Pugiatro Oficial 373 de 
    
29 de egueto del mismo año.- la amotá an 11 Repertorio bajo «el 
  

aero 1066%.- Dulto « diez y nueva de bajtyómre dy ell noveciar 
  

ochenta y tres.- El REGISTRADOR, = ad 
  

  

D». Custaso García Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


